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En la Ciudad dé México, a ocho de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis Mría Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Números de registro 
1. Oficio DGJC/1DA/23321 
Fuentes Del Río, 
Estado de México, 
del Estado. 

1005/4818/2018 de Carlos Felipe 
representante legal del Gobernador del 

en representación del Poder Ejecutivo 

52774 

2. Oficio SAP/ J/1195/2018 de Azucena Cisneros Coss, 
Presidenta,. de la Séxagésirna tegislatura del Congreso del 
Estado de México. 

53115 

3. Oficio 	NDH/CGSRAJ/Al/0009/2019 	de 	José 257 
Cuauhtémoc Gomez Hernández, delegado de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

Documentales recibidas en,, la Ofidiná de Certificación J sicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad d&México, áocKo de eneróde dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que 
4bitUW 

efectos legales, los oficios 

de cuenta suscritos, respectivamente, por el representante legal del 

Gobernador de¡ Estado de México, Ç/a Presidenta de la Sexagésima 

Legislatura de Congreso de la -ntidad, así como por el delegado de la 

Comisión Nacional de los Der 	Humanos, cuya personalidad tienen 

reconocida en autos, a quienes se tiene formulando alegatos en el presente 

medio de contrI constitucii(u) 

Lo anterio 

en relación coi 

Fracciones 1 y  

con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo1, 

el 592,  párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

'Ley Recilamentaria de la Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 11. El actor, el demandado y, en SU caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los furcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anteriC r; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concur ran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Títul , en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artículo 67. Despu s de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
& cinco dí2s formulan alenatos. (.). 
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CCÍÓN DE INCOÑS TITUCIQNALIDAD 88/2018 

En cuanto a la solicitud de copias del del gado de la Cc 

de los Derechos Humanos, con ap yo en el ad ículo 278 del 

de Procedirniéntos Civiles, de apli aión supItoria en térrn 

de la citadá ley, se autoriza, a su costa, la 

que indica, la cual deberá entregarse* poi 

designadas para tal efecto, previa constancia 

al expediente 

Finalmente, vistó el-  éstdc" pr cesa hdtil 

transcurrido el plazo legaIdecineo dís hábiles concedido .a 

que formularan por escrito SUS ale atas, de 9nformidad col 

que al respecto obra en autos; $iri 'que a a fecha se haya recibido el 

pedimento de la Procuraduría Gen ral de la FepúbHca; con fundamento en 

el artículo 68, párrafo tercero6, de la referid ley regiarnertaria, se cierra 

insfruccón en la presente acci n de inconstitucionalida., a efecto de 

elaborar el prcbyecto de resolución 

NotitÍquse. 

Lo proveyó y firma el Ministro 

quien actúa con Leticia Guzmán 

Trámite de 

lIflCOflStitLI oi 

Tribunal, )l¡ue 

Códiqo Federalde Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asuntó j dic al, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
qertificada de cualquier constancia o docume:ntrn  qqe obre en ls autos, la que le mandará expedir el 
fribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
5;Lev Reqjamenitariá de las Fraccionesfl U del Art culo 105 dé la Constitución Fdera 
Artículo 1. La Suprma Corte de Justicia de la N:ción conoá resolverá con bas en las disposiciones 
el presente Título las controversias constituci.na es 'y las.aciones de inconstit cionalidad a que se 

refieren las fracciónes 1 y  II del artículo 105 de la orstitución Po'ítica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
fálta de disposición expresa, se estará a las prev- ncibnes del Cóiigo Federal de Proi edimieritos Civiles. 
6Artíciulo 68. (...). 
Agotado el procedirniento, el ministro instructor •ropondrá al FIcho  de la Suprema ( orté de Justicia de la 
Nación el orovecto de sentencia nara la resolució definitiva del auntn nlanteado, 

expedición de 

conc ucto d 

que por su re 

'da vez que ha 

las partes para 

ni la certificación 

misión Nacional 

dódiqo Federal 

nos del artículo 

la copia mlJte 

las personas 

iba se agregue 

aoñTbE)rsias..Cc 
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Luis María A! uiDar Morales, 

la Sección de 

nte. 

 
 
 
 
 




